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c) Número de expediente: 2008/1500/2436.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Prestación del servicio de cobertura sanitaria 

para la semana santa y feria de abril de 2009.
b) División por lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración.
4. Presupuesto base de licitación: 81.320,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.280,00 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Servicio de Salud.
b) Domicilio: C/ Diego de Riaño, 10, 2.ª
c) Localidad, código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 954 595 060. Telefax: 954 590 583.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el vencimiento del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional acreditada según lo establecido en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Ocho días naturales a contar del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar:
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Registro General.
2. Domicilio: Calle Pajaritos, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener 

su oferta: Dos meses desde la apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 
Sobre A: Se efectuará por la Mesa de Contratación el 

martes siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

Sobre B: Se realizará por la Mesa de Contratación, en 
acto público, el martes siguiente a la apertura del sobre conte-
niendo la documentación administrativa, a las 9,30 horas.

10. Otras informaciones: No procede.
11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran informaciones relativas a 

la convocatoria o pueden obtenerse los Pliegos: https://www.
sevilla.org/perfildelcontratante/.

Sevilla, 7 de enero de 2009.- El Secretario General, P.D., 
el Jefe de Servicio de Salud. 

 MANCOMUNIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, 
por la que se hace pública la adjudicación del contrato 
de servicios del Proyecto @GPOL. (PP. 7/2009).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, esta Mancomunidad 

hace pública la resolución de adjudicación definitiva del con-
trato que se cita:

1. Entidad adjudicadora: Mancomunidad de Municipios 
del Bajo Guadalquivir.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Núm. de expediente: Servicios 05/08.
Objeto: Proyecto @GPOL: Gestión de la Policía Local del 

Bajo Guadalquivir.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 155, de 5 de agosto de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 117.000 euros, IVA 

incluido.
5. Adjudicación definitiva.
Fecha: 5 de diciembre de 2008.
Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: 117.000 euros, IVA incluido.

Lebrija, 5 de diciembre de 2008.- El Presidente de la 
Mancomunidad, Antonio Maestre Acosta. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la adjudicación que se cita, expediente 166/
ISE/2008/GRA, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tlfno.: 958 575 211; Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 166/ISE/2008/GRA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: (218070311) - Reforma y re-

paraciones varias en CEIP Capitulaciones.
c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: BOJA número 161, de fecha 13 de 
agosto de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos noventa y ocho mil novecientos 

treinta euros con trece céntimos (298.930,13 euros), IVA ex-
cluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de cuarenta y 
siete mil ochocientos veintiocho euros con ochenta y dos cén-
timos (47.828,82 euros), por lo que el importe total, IVA in-
cluido, asciende a la cantidad de trescientos cuarenta y seis 
mil setecientos cincuenta y ocho euros con noventa y cinco 
céntimos (346.758,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Geconsur, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos sesenta 

y seis mil ochocientos noventa y ocho euros con cuarenta y 
nueve céntimos (266.898,49 euros), IVA excluido. A esta can-
tidad le corresponde un IVA de cuarenta y dos mil setecientos 
tres euros con setenta y seis céntimos (42.703,76 euros), por 
lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad 
de trescientos nueve mil seiscientos dos euros con veinticinco 
céntimos (309.602,25 euros).

Granada, 8 de enero de 2009.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 


